
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Pamplona N. S. 

Juzgado Promiscuo Municipal de Labateca N. S. 
 

Once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha, y pese a los reiterados requerimientos 
efectuados ante la Administración Judicial Seccional Norte de Santander, no se 
ha logrado la instalación de la fibra óptica para el servicio de internet en este 
juzgado, y que se considera de suma importancia para el desarrollo de la 
audiencia virtual dentro del presente asunto Ejecutivo Singular, el Despacho se 
adentra a aplazar la diligencia programada para el día doce (12) de noviembre 
hogaño a partir de las 9:30 a.m., y procederá a señalar nueva fecha para la 
Audiencia Virtual de Instrucción y Juzgamiento hasta tanto se restablezca la 
conexión a internet. 
 
Comuníquese a las partes por el medio más expedito, la presente 
determinación. 

  
NOTIFÍQUESE  

El Juez,  
 

  

 

  

  

SERGIO ENRIQUE VILLAMIZAR JÁUREGUI  
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